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Asunción, e l de noviembre de 2025

DIPUIAINT TTACIONAL
oot mút L. IATaRRE N., PREaTDENTE
HONORARLE CA¡'URA DE DIPUTADOS
PALACIO LEGEilANYO
esunaór

Señor Presidente:

Me es grato saludar a Vuestra Honorabil¡dad, en ocasión de hacer referencia a
la Resolución N" 3706 de fecha 1l de agosto de 2025, por medio de la cual solicita
informe al Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Social, referente al Programa Sumar.

Hallo propic¡a la ocasión para saludarlo muy atentamente,
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En respuesta a su solic¡tud, adjunto la Nota DNSM No 892 de fecha 11 de
setiembre de 2025, suscrita por la Dra. M¡rtha Rodríguez, D¡rectora Nacional de la
Dirección Nacional de Salud Mental, dependiente de esta Cartera de Estado y
documentos anexos.


